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En observancia a lasdlsposlciones aplicables previstas en la Constitución Política del iudad de México, la .. �- 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o la Ley Orgánica de 

-Alcaldías de la Ciudad de México, y" en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a_ ,a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente.quedó reqistrada ante-la S_ecreta .. íalde Administración y 
Finanzas como parte de la" estructurade la Alcaldía·Álvaro Obreqón-quien suscribe el· .:r. sentepara los _fjnes:'.. 
a que haya lugar. . ·.. . · · · · · : · · .- ·· ··: '. ·· :: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Consl ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de e: Nao Usami Usami ingresada ante éS � Órgano Político 
Administrativo el 06 de septiembre de 2021 y que se le asigno el número de folio 871 21 de VUT, donde 
se solicita el derribo de 1 árbol muerto en pie que.es .un,.peligr.o por el-riesgo de caerse,., e encuentra ubicado 

. • ,· . ' . t • . - 
en de esta Alcaldía-Alvaro Obregón, • · permito informarle: .. :·· 
lo siguiente: ' '· · · · · · · · · ": ! · _,. ·. · · · _ .... ,. 

l. En fecha 05 de marzo de 2021, personal adscrito a la Dirección de P e ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta AlcaldíaÁtvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d · realizar ·el 
reconocimiento del sitio, la inspección .ocular ·y el levantamiento de información 
pertinente. --·: : · ·.--'.'·· -- · · -· :;" · : ·. : · · --· · •: , __ .. :,, . 

11. Con fecha os de marzó<·de 2021, personal técnico operativo adscrito 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi o : realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las c _r cterísticas 
dendrométricas y.ñtosanitariasrde] sujeto 'arbóreo, así comci del ; ti ·donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artícü10·-t18 y .. 11- de· la Ley 
Ambiental de Protección a· la Tierra en el Distrito Federal y, el nu; ral 5.3 de 
la Norma Ambiental para el Distrito Federa! NADF-001-RNAif · 015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberá _ umplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Auto id des, y en n. A il? ; 
qeneral todosaquellos que .realicen.poda, -derribo, · trasplante y titución de � 

11 árbol�s �pli.cable a;)�: Ciudadde' México; de conformidad con·:1$1 siguiente.O,�;_..· 
descripcíón.. · · . . "2--íf/ 11 /� 
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: ¡ r�!�� ·······:.��: .. ��� 
r· 'cedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: PINO/Pinus sp.; que se 

yergue en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
por lo que las a iones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental .de P'' ección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federai! � ADF0001-RNAT-2015, para. g_arantizar.el estricto cumplimiento de requisitos 
y especificacio' � técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspla f: y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

o 

◊rt!◊ 
�qJ 

l. 

,¡ ., 

11. Por tratarse de utorización para el derribo de 1 (uno) árbol en predio privado luego de 
constatar la ob e ancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la'/· sorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto e'. 1 artículo 254 del Código Fiscal dela Ciudad deMéxico; con línea de captura 
7723¡10010881 : 

: 
AEX6A. . . . 

111. Derivado de lo · terlor y con fundamento en lo dispuesto én el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecu i. o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulos 29 fracción 
X, 51, 71 fracci n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 

-artlculos 6Jrac,j· n IV, 1'0 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de-Protección a la Tierra en el 
Distrito·FederalJ orrna Ambiental para el Distrito F.ederalNADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acuer , por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de P 'servacíón y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derrib ' trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la G teta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservación. 1 Medio Ambiente autoriza lo siguiente: '.>. :· _· H ... = . .. • 

••· 

PRIMERO. - Se Áu'rd: lzA realizar bajo su estrlctay exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales. a partir de 19 �cepción del presente, el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: PINO/Pínus sp.; 
que se yergue en Lo anterior en virtud de que se han 
cubierto los requisitj 's previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N- . 
�10/2022, y se ha dadJ[ umpli�iento ª_'º estable.cido �� la l:gi�lación_ a�biental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trab' j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
'de las Ciudad de Méxic 'que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 

' para el Distrito Federa ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). i; 

11. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derrib , , poda, mismo que 
deberá ser destinado a unsitíoautorizado, conforme a lo dispuesto en elartículotzü d' 1 Ley.Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal.. . . .. . 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, d 1 _umplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, 'de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se. dará vista a la autoridad competente r. s ecto de cualquier 
irregularidad detectada. · · · · · · · · 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a I ispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el r' isents ocurso, dará 
lugar entre. otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo é .f sts que en ciertos 
supuestos de inobservancia; contravención, la.oÍas accíories u omisiones pudieran e,. tituir el tipo penaí. ,r previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. · · · '; i · · '"' ·•' 

ATENTAMENTE 

; 

__..;..- . . 
�R TONA THIU DIAZ LOPEZ · .. · 

�· e or de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
e TDUSVUsrp• . . ,,. . 

'; 

En atención al núrneroíntsrno DGSCC 530-1_2021 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de mnfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 
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